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SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, y de 
conformidad con el ordinal 2%. del  Art.18 de la Ley 
Notarial, solicito se sirva  protocolizar la Escritura 

conferida ante la Señora Abogada María Beatriz  Hclgren 
Kunckell, Notario Suplente de Don Patricio Zaldívar 
ackenna, titular de la Décimo Octava Notaría de Santiago, 

República de chile, con su respectiva legalización y 
Butenticación suscrita por el Señor Gonzalo González Fierro, 
'éMcargado de asuntos consulares del Consulado del Ecuador en 
Cántiago de Chile y que contiene el Poder Especial que 

nfiere la Compañía LAN CARGO S.A. a favor de TRANSOCÉANICA 
MPAÑÍA LIMITADA. 
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En Santiago de Chile, a veintidos de Febrero del dos mil 

"seis, ante mí, MARIA BEATRIZ HOLMGREN KUNCKELL, abogado, 

Notario Suplente de don Patricio Zaldívar Mackenna, Titular 

de la Décimo Octava Notaría de Santiago, con domicilio en 

Bándera número trescientos Cuarenta y uno, oficina 

ochdcientos cincuenta y siete, según Decreto Judicial de 

fecha veinticuatro de Enero del dos mil seis, protocolizado 

con fecha veintisiete del mismo mes y año, bajo el 

repertorio número mil quinientos setenta/dos mil seis, 

comparecen: LAN CARGO S.A., Rol Único Tributario número 

noventa y tres millones trescientos ochenta y tres mil guión 

cuatro, representada por don Andres del Valle Eitel, 

chileno, casado, ingeniero comercial, cédula nacional de 

identidad número seis millones trescientos cuarenta y seis 

mil novecientos cinco guión K, y por don Armando Federico 

Valdivieso Montes, chileno, casado, ingeniero civil, cédula 

nacional de ¡identidad número ocho millones trescientos 

veintiún mil novecientos treinta y cuatro guión tres, to 

con domicilio en esta ciudad, Avenida Presidente 

cinco mil setecientos once, piso veinte, comun 

  

   

 



  

  

  

  

  

Condes, mayores de edad, a quienes conozco por su respectiva 

cédula y exponen: Por medio del presente instrumento 

designa, constituye y nombra a TRANSOCEANICA CIA. LTDA. como 

mandataria y apoderada de LAN CARGO, a quien autoriza y 

faculta para realizar, dentro del ámbito de negocios y 

actividades de Lan Cargo S.A. Sucursal Ecuador, en el 

territorio de la República del Ecuador, las siguientes 

atribuciones: (i) De acuerdo con lo establecido en la Ley de 

Compañías del HEcuador, TRANSOCEANICA CIA. LTDA., está 

autorizada park roólizar ante las autoridades ecuatorianas, 

a nombre y representación de Lan Cargo S.A., todos los actos 

administrativos,' judiciales y extrajudiciales que deban 

efectuarse en el país y Causen efectos en el territorio del 

Ecuador. Especialmente representar a la compañía ante la 

Administración Tributaria y Municipal; Aduanas; Ministerios 

y Subsecretarías de Estado; Consejo Nacional de Aviación 

Civil; Dirección General de Aviación Civil; Autoridad 

Aeronáutica de  Guayaquil-Fundación de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil, Corporación Aeropuerto de Quito, 

Dirección e Inspecciones del Trabajo, Organismos de 

Seguridad Social y de Salud, y, en general, para comparecer 

ante cualquier Órgano de la Administración Pública en el 

territorio ecuatoriano; (ii) En el ámbito judicial, para 

representar a Lan Cargo S.A,, sin limitación, ante 

Tribunales y Jueces, ordinarios, especiales o 

administrativos, pudiendo iniciar y contestar demandas ante 

los Órganos de la Función Judicial, seguir los 

procedimientos y apelar las sentencias y resoluciones que 

.se expidan en las respectivas causas. La personería de los 

“representantes de Lan Cargo S.A. consta de la escritura 
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<<: Giórgada en la Notaría de Santiago de don Cosme Fernando 

Gomila Gatica, la cual no se inserta por ser conocida del 

Notario que autoriza. En unidad de acto y previa lectura, 

los comparecientes se ratifican y firman. En comprobante y 

previa lectura firman los comparecientes.- Di copia.- Doy 

Fé.- ¡ CONSULADO DEL ECUADOR 
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Repertorio: 3206 

J.Registro: 1ZG 

Digitador : NRS 

ESTA COPIA ES TESTIMONIO FIEL DE SU 
de febrero de dos mil seis 
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% DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION.- Con esta fecha 

protocolizo en el registro de instrumentos públicos a mi cargo 

los documentos adjuntos.- Que sello y firmo jen la ciudad de 

Guayaquil el seis de marzo del dos “mil seis.- 
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RAZON: Siento como tal que, Las Escrituras de Protocolización 

de los documentos otorgados en la Nación Extranjera 

referentes al Poder Especial que confiere la compañía 

extranjera LAN CARGO S.A. a favor de la compañía 

TRANSOCEANICA; COMPAÑÍA LIMITADA de nacionalidad 

ecuatoriana. Otorgados mediante escritura publica de 

Protocolización ante mi Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil el día seis de marzo del año dos mil seis. He 

tomado nota de su APROBACION mediante resolución 06-G- 

DIC- 0001850. Emitida por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil. Suscrita el día 15 de marzo del dos mil seis.- 

Guayaquil quince de marzo del año dos mil seis. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 13.111 
FECHA DE REPERTORIO: 16/mar/2006 

HORA DE E REPERTORIO: 13:46 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dieciséis de Marzo del dos mil seis, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No 06-G-DIC-0001850, 
dictada el 15 de Marzo del 2.006, por el Intendente de Compañías de - 
Guayaquil; y por documentos debidamente Protocolizados, queda inscrito 
el Poder Especial, que otorga la Compañía LAN CARGO S.A., a favor 
de TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA, de fojas 27. 340 a 
27.347, Registro Mercantil número 5.041.- 2.- Certifico: Que se tomo 
nota de la Protocolización antes mencionada a foja 21.581 del Registro 

NN Mercantil del 2.006; “alimargen dela inscripción respectiva.- 3. Que en 
esta fecha, se hz fijadó y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de 

y, bajo el número 205-A un extracto de esta escritura de 

       

  

ORDEN: 13111 
LEGAL: Monica Alcivar 
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